
 
 

  

CONSEJERÍA  DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA, PATRIMONIO Y AGUAS 

SERVICIO DE EXTENSION AGRARIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIOY PESQUERO 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN PARA CURSO 1 
 

Apellidos y Nombre:  
 

DNI 
 

Domicilio 
 
Fecha de nacimiento 
 

Localidad 
 

Código Postal Municipio 
 

Provincia 
 

Teléfono fijo 
 

Teléfono móvil 
 

Fax 
 

Correo electrónico 
 
 

Criterios técnicos de selección: (marque con una X lo que corresponda) 
 

Agricultor A TÍTULO PRINCIPAL (acreditar2)  
Agricultor Productor de Papas, Beneficiario de la Ayuda por Hectárea a la Producción 
de Papa de      Consumo en las Islas Canarias y/o  Ayuda a la Comercialización Local 
de Frutas, Hortalizas, 
Raices y Tubérculos Alimenticios, Flores y Plantas Vivas Recolectadas en Canarias. 
(Se Comprobará con las bases de datos del Gobierno de Canarias y Cabildo de Gran 
Canaria3) 

 

Pertenece a alguna OPFH (Organización Productora de Frutas y Hortalizas) 
Diga Cual: 

 

Superficie (m2) Anual Cultivada de Papas:  
Joven Agricultor/Ganadero, (haber cumplido 18 años y menor de 40 años) (acreditarlo2  
Necesita el curso para acceder a subvenciones de Entidades Públicas  
(adjuntar copia de la solicitud de subvención2) 

 

Agricultor NO PROFESIONAL  
Referencias Catastrales de las Parcelas Cultivadas (si procede2)  
- Municipio: _____________ Poligono:______ Parcela:_______Recinto/s:_________________ 
- Municipio:_____________ Poligono:______ Parcela:_______Recinto/s:_________________ 
- Municipio:_____________Poligono:______ Parcela:_______Recinto/s:_________________ 

 

Otros especificar:  
 

Expone su deseo de asistir al curso Diagnóstico y Labores Culturales del Cultivo de la Papa 
en Gran Canaria.  Clave Idententificativa: A-14-2013 a celebrar en el municipio de Teror 
entre los días 24, 25 y 26 de abril de 2013. 
 
1.- La presente hoja de inscripción no garantiza la admisión a la actividad formativa, si bien es indispensanble para 

determinar la selección y admisión definitiva. 

2.-  Si no se aporta la documentación indicada, no se tendrá en cuenta el criterio de selección correspondiente. 

3.-  Se comprobarán los datos de oficio, publicados en las bases de datos de la administración competente. 

 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA GANADERÍA, PESCA, PATRIMONIO Y AGUAS DEL CABILDO DE 

GRAN CANARIA. 
 

mailto:formacionagraria@grancanaria.com


 
 
     
 

2 

AUTORIZO AL CABILDO DE GRAN CANARIA PARA EL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE LOS DATOS PERSONALES Y DE SU EXPLOTACIÓN, CONTENIDOS EN LA 

PRESENTE SOLICITUD, CON ARREGLO A LA LEY ORGÁNICA 15/1999 DE DICIEMBRE Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LA DESARROLLAN. 


